
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 27 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho para proveer.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Quince de marzo de dos mil veinticuatro   

  
PROCESO: 2023-1478 

 
Conforme lo señalado por el artículo 301 Del Código General del Proceso, se tiene 
al demandado como notificado por conducta concluyente, respecto del auto de 
mandamiento de pago proferido en su contra. 

 
Permanezca el proceso en la Secretaría por el término previsto en el inciso segundo 

del artículo 91 del C.G. del Proceso, para lo cual, se ordena a la Secretaría, remitir 

copia de la demanda, auto de mandamiento de pago por el medio más expedito y 

eficaz al apoderado judicial del demandado dentro del término previsto en la norma, 

con el fin de no vulnerar su derecho a la defensa, vencido el cual comenzará a 

correrle el traslado de la demanda.  

Se reconoce al abogado JULIAN ALEJANDRO PAJARO COBOS como apoderado 
judicial del citado demandado, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez(2) 

     

 
CM 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 18 de marzo de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 010 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


